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DECISIÓN Corrige  

 

 

En sentencia del 10 de diciembre del año 2021, esta Sala desató los 

recursos de apelación interpuestos por las codemandadas, 

Colpensiones y Colfondos, frente a la decisión proferida por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito dentro del proceso ordinario 

promovido por la señora Yanet Sofia Beleño Hernández, providencia 

notificada en estrados.  

 

La apoderada de la entidad codemandada, Colpensiones solicitó la 

corrección de la decisión por haberse consignado erróneamente el 

nombre de la demandante en el numeral primero de la parte resolutiva 

de la sentencia emitida por esta Corporación. 

 

Dispone el artículo 285 del C.G. del P., que la sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio 

o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 



motivo de duda, siempre que estén contenidos en la parte resolutiva o influyan en 

ella, y el artículo 286 de la misma obra prevé: toda providencia en que se 

haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…. Lo 

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en 

la parte resolutiva o influyan en ella.    

 

En el caso concreto, ciertamente se evidencia que, en el numeral 

primero de la parte resolutiva del fallo se erró al escribir un nombre que 

no corresponde al de la accionante, señalando, Elvira Posada García, 

cuando en realidad corresponde a YANET SOFIA BELEÑO HERNANDEZ, 

situación que incide en la parte resolutiva al no quedar correctamente 

individualizada, razón por la que procede la corrección en tal sentido, 

luego, en la citación señalada ha de entenderse la referencia a la actora 

como YANET SOFIA BELEÑO HERNANDEZ. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín,  

 

Resuelve: 

 

Corregir la sentencia proferida el 10 de diciembre del año 2021, para 

tener como demandante a la señora Yanet Sofia Beleño Hernández, 

quedando la parte resolutiva de la misma así:  

 

“En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial Medellín, administrando 
Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, revoca, 
modifica y adiciona la sentencia proferida por el Juzgado 03 Laboral 
del Circuito, dentro del proceso ordinario promovido por Yanet Sofía 
Beleño Hernández, contra la AFP Colfondos S.A. y Colpensiones, la 
cual queda en los siguientes términos: 

 



1.- Confirma en cuanto declaró que la AFP Colfondos S.A., faltó a su 
obligación de dar información veraz y oportuna a la señora Yanet Sofía 
Beleño Hernández y de verificar las condiciones particulares de ella a 
lo largo de la afiliación al RAIS y del traslado del RPMPD, pero como 
consecuencia de ello, se declara la ineficacia de tal acto, en los 
términos de los artículos 13 literal b), 271 de la Ley 100 de 1993 y 
subreglas de la jurisprudencia especializada, lo que implica la 
reactivación automática y sin solución de continuidad de su afiliación al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por 
COLPENSIONES...” 

  

Lo resuelto se notifica por estados virtuales.  

 

Las magistradas, (firmas escaneadas) 

 

 

 
LUZ AMPARO GÓMEZ ARITIZABAL  

 

 
 

 
 

 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados No. 62 del 17 de abril de 2023 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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